
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 
 

CLASE DE PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO  

DEMANDANTE: YAMILE LINDARTE MARTINEZ 

DEMANDADO: HEREDEROS DE SERGIO MARTINEZ BOTELLO 

RADICACION: 5400131600052020-00205-00 

FECHA DE PROVIDENCIA: VEINTICINCO (25) DE MARZO DE 2021. 

 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda.  

 

Teniendo en cuenta la respuesta emitida por el Gerente General de la empresa 

Montgomery Caol Ltda, Ingeniero Jorge Eliecer Peñaranda Zuluaga, con relación a 

la información requerida por el Despacho, este Estrado Judicial, ordena tenerla por 

agregada al expediente y dispone ponerla en conocimiento de la parte demandante 

a través de su apoderado judicial, para que proceda a la notificación del menor 

S.A.M.G. a través de su representante legal, la señora Yenni Tatiana Guerrero 

Peñaloza, de conformidad con el Decreto 806 del año 2020. 

 

Lo anterior, por cuanto en dicha respuesta reposa la dirección de su apoderado 

judicial.  

 

Por secretaría remítase copia del literal 20 al Dr. Álvaro Calderón Paredes a través 

del Correo electrónico alvarocalderonp@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 50 de fecha 26/03/2020 

se notifica a  las  partes el presente auto, 

conforme al Art.. 295 del C. G. P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ 

BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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SOCORRO  JEREZ VARGAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 FAMILIA DEL CIRCUITO CUCUTA 
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